
ARTICULO 9

Fracción XIII: Las reglas para otorgar las concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones.

Mama, Yucatán a 01 de Junio de 2013.
Asunto: Respuesta a requerimiento de

Información.
NOde oficio: 0014/06/13.

G. Gandido Rafael Maay Pacheto,

Presente:

Por este. medio y de manera má.satenta, me dirijo a ust~d en respuesta a su ofi.cjo
marcado con el número 014/06/13 de fecha 01 de Junio de 2013, relativo a la
información sobre las reglas para otorgar las concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones, le informo que después de haber revisado la documentación
correspondiente no se encontró la información solicitada, puesto que en esta
administración no hay documento alguno que contenga dicha información.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
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c. Cándido Rafael Maay Pacheco.
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